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Desde el Sindicato de Estudiantes queremos trasla-
dar todo nuestro apoyo y solidaridad a las 6 com-
pañeras de La Suiza de Xixón, condenadas injus-
tamente a 3 años y medio de prisión cada una y 
a pagar una indemnización de 125.428 euros por 
hacer sindicalismo y defender a una compañera 
que denunció el acoso de la empresa.

La ratificación de la sentencia por parte del Tri-
bunal Supremo, que ha rechazado el recurso de 
CNT contra la pena de prisión de sus afiliadas, es 
un ataque directo a todo el movimiento obrero 
y a la juventud combativa. Un hecho que sien-
ta un nuevo precedente y abre la puerta a crimi-
nalizar y perseguir a quienes participen en un pi-
quete, repartan panfletos, griten consignas con un 
megáfono o señalen públicamente a empresas y 
patronos que pisotean nuestros derechos labora-
les más básicos.

Lo que demuestra este conflicto es la conniven-
cia total del aparato estatal con la clase empresa-
rial que, especialmente en el sector hostelero, ex-
plota impunemente a sus trabajadores, y que cuan-
do toca se cuadran en el mismo lado. Una poli-
cía y una judicatura plagada de fascistas y reac-
cionarios que con la Ley Mordaza en la mano re-
primen día tras día a todo el que intente luchar 

por los derechos de la clase trabajadora para con-
vertirnos en carne de explotación que engrose los 
beneficios de los empresarios.

Han pasado siete años desde que se inició el 
conflicto, tras la denuncia de una trabajadora de 
la pastelería por acoso laboral y abuso sexual. A 
lo largo de los aproximadamente cinco meses en 
los que se desarrolló la acción sindical, en ningún 
momento se produjo el deterioro de bien alguno, 
ni se impidió la circulación de la clientela y a pesar 
de la presencia policial, requerida por los dueños 
de la pastelería, esta nunca intervino.

Pero esta condena ejemplarizante —de nuevo 
posible gracias a que el Gobierno del PSOE y Su-
mar sigue sin derogar la Ley Mordaza y los artí-
culos del Código Penal que atacan el derecho de 
manifestación—, busca enviarnos un mensaje: que 
nos callemos, que nos quedemos en casa, que no 
salgamos a manifestarnos y que no pongamos en 
entredicho su “ley y orden”. Porque si lo hacemos, 
nos pasará como a los 6 de Zaragoza o ahora co-
mo a las compañeras de La Suiza.

Nuestra lucha ahora y siempre está en las ca-
lles, mostrando todo nuestro apoyo y solidaridad 
a las 6 compañeras de La Suiza.

Solidaridad con las 6 de la Suiza.
¡Hacer sindicalismo no es delito!


